
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa al señor Juez que el 19 de octubre de 2023, 

se libró mandamiento de pago, sin que a la fecha se hubiese allegado al 

expediente trámite de notificación, ingresa al despacho para proveer. 

 

 

 

Juliana Arias Escobar 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

 

Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO Ejecutivo de Alimentos 

RADICADO 17873408900120230034100 

DEMANDANTE Yenny Lorena Pérez Henao en representación de  

la menor de edad M.A.H.P. 

DEMANDADO Cristian Mauricio Henao Ospina 

 

 

Vista la constancia secretarial y, verificado que, la parte interesada no ha 

cumplido con la carga de notificación personal de la parte demandada, y 

teniendo en cuenta que ya se encuentra practicada la medida cautelar 

solicitada, se requerirá a la parte demandante para que satisfaga dicha 

carga dentro de los 30 días siguientes a la comunicación que se haga de la 

presente decisión, esto es, a través del estado electrónico, so pena de dar 

aplicación a lo contemplado en el numeral primero del artículo 317 del 

Código General del Proceso, que trata sobre el desistimiento tácito. 

 



 

 

De otro lado, estudiado el expediente, se encuentra que el estudiante 

Santiago Villa Londoño, adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Católica Luis Amigó, presentó renuncia al poder a él conferido, y al ser 

procedente al tenor del artículo 76 del Código General del Proceso, se 

accederá a la misma. 

 

Posteriormente, la parte demandante confirió poder a la estudiante de 

derecho Mónica María Arias Valencia, identificada con cédula de 

ciudadanía número 30.357.800, adscrito al Consultorio Jurídico “de la 

Universidad Católica Luis Amigó, por lo que se le reconocerá personería par 

que represente los intereses del extremo activo en el presente trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte interesada, en los términos señalados en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por el estudiante Santiago Villa 

Londoño, adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Católica Luis 

Amigó. 

 

TERCERO: AUTORIZAR a la estudiante de derecho Mónica María Arias 

Valencia, identificada con cédula de ciudadanía número 30.357.800, 

adscrito al Consultorio Jurídico “de la Universidad Católica Luis Amigó, para 

que represente los intereses de la parte demandante en el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez  



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 15 de abril de 2024 

Se notifica la providencia por Estado No. 037 

 

 
Juliana Arias Escobar 

Secretaria 


